
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 

Guajira 
 

 

Julio trece (13)  de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Proceso:          VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO)   
Demandante:  ALMACENES ÉXITO S.A. 
Demandado:  PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. 
Radicación:  44001310300220220006100 
 
 
En relación con la demanda VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO) de 
mayor cuantía presentada por la apoderada judicial de ALMACENES ÉXITO S.A. 
identificado con Nit. 890.900.608-9, representada legalmente por el Doctor JUAN FELIPE 
MONTOYA CALLE, identificado con la cédula de ciudadanía 71.749.618, contra PAYLESS 
SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. identificado con Nit. 900.197.265-5 
representada legalmente por NESTOR RESTREPO MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.288.925 o quien haga sus veces, observa este despacho que: 
 
La presente demanda carece de los requisitos establecidos en el artículo 82 Nº 2, 10 y 11 
del Código General del Proceso y los previstos en los artículos 5 y 6 la Ley 2213 de 2022 
por cuanto: 
 
- Se advierte que en el escrito de demanda no se indicó el domicilio del representante legal 
de la sociedad demandante y demandada, como tampoco el domicilio de la sociedad 
demandada, requisitos de la demanda de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 
ibídem, en ocasión de lo anterior se le requiere para que aporte tal información. 
 
- De conformidad con lo establecido en el citado artículo numeral 10 y 11 del CGP, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 artículo 6. “La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.” Así las cosas, observa el despacho que en la 
demanda objeto de estudio no se indicó el canal digital y físico en el cual debe ser notificado 
el representante legal de la sociedad demandante, incurriéndose entonces como lo indica 
la norma en mención en causal de inadmisión, en ese sentido se requiere a la parte para 
subsane los defectos referidos. (Subraya fuera de texto).  
 

 
 



 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 

Guajira 
 

 

 
 
En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos 
propios de la demanda, esta agencia judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 
90 numeral 1 inadmitirá la presente demanda de conformidad a lo expuesto. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La 
Guajira, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará.  
 
TERCERO: RECONOCER a la Doctora CLAUDIA MARIA BOTERO MONTOYA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.547.332 y tarjeta profesional Nº 69.522 del C. 
S. de J, como apoderada especial de la entidad demandante. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Yeidy Eliana Bustamante Mesa
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